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Corrección de errores. Resolución de 24-3-2014
Registro de la Propiedad de Mojácar
(BOE 30-5-2014)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD.

Sobradamente ha sido señalado por las Resoluciones citadas en «Vistos» y 
numerosas más, que los embargos anotados con posterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, caducan por el transcurso del 
plazo de cuatro años, contado desde la anotación practicada. La caducidad, ipso 
iuris, se produce por el transcurso fatal del término, el cual vence el mismo día de 
la anotación, cuatro años después, lo que supone el decaimiento del derecho, pese 
a no ser el asiento formalmente cancelado. En el presente caso, la presentación 
del segundo mandamiento se produce cuando ya había transcurrido el plazo de 
cuatro años de la anotación anterior, por lo que debe confirmarse el defecto, de 
naturaleza insubsanable, apreciado por el registrador.
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Resolución de 27-3-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Motril, número 1

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCE-
SIVO INTERRUMPIDO: REQUISITOS. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA 
INSCRIPCIÓN DE UN EXCESO DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD 
DE LA FINCA.

No se admite la posibilidad de reanudación de tracto sucesivo a través de 
expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral, 
ya que, en tales casos, no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es 
aportar el título de adquisición (en el caso de este expediente habrá que elevar 
a público el contrato de compraventa privada). Al adquirir los promotores del 
expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral, falta 
el presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del 
tracto. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid., por todas, la Reso-
lución de 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver el expediente debe 
cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos 
por la normativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto 
en el artículo 286 del Reglamento Hipotecario, en cuanto impone que estos autos 
dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta con 
eficacia para todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente 
de la antigüedad de la inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa no 
cabe deducir de su redacción y regulación sistemática. Ha de tenerse en cuenta 
que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cancelación de 
determinados asientos registrales, que implica una alteración de los asientos 
registrales, la necesidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable 
al procedimiento se hace, si cabe, más indispensable, pues en otro caso la sal-
vaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo artículo 1 de la Ley 
Hipotecaria consagra quedaría relativizada, en merma de la seguridad jurídica. 
Es igualmente doctrina reiterada de este Centro Directivo que estas dudas del 
registrador solo pueden impedir la inmatriculación o la inscripción del exceso 
cuando se documenta en escritura pública o por certificación administrativa —cfr. 
arts. 208, 300 y 306 del RH—, pero no en vía de principios, en los supuestos de 
expediente de dominio (véanse Resoluciones de 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 
7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se trata de un juicio 
que corresponde exclusivamente al juez, por ser este quien, dentro del proce-
dimiento, goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo, y de los 
resortes para hacerlo con las mayores garantías.

Resolución de 27-3-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Illescas, número 2

HERENCIA: PARTICIÓN JUDICIAL.

Si bien es cierto que los artículos 787.2 y 788 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de 7-1-2000 —antes, los arts. 1081 y 1092 de la LEC de 1881— prevén la 
protocolización de la resolución judicial aprobando las operaciones divisorias 
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cuando no haya oposición o luego que los interesados hayan manifestado su 
conformidad con las mismas, de aquí no se sigue necesariamente que el único 
título formal para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las adjudi-
caciones respectivas, sea ese «testimonio» del acta notarial de protocolización, 
pues debe tenerse en cuenta al respecto: a) que conforme a los artículos 3 y 
14 de la Ley Hipotecaria y 80 del Reglamento Hipotecario, uno de los títulos 
aptos para la inscripción de las particiones será, en su caso, la pertinente «re-
solución judicial firme en que se determina las adjudicaciones efectuadas a 
cada interesado»; b) que sin prejuzgar ahora sobre la específica naturaleza de 
las operaciones particionales realizadas a través del cauce procedimental del 
procedimiento judicial para la división de la herencia (antes juicio voluntario 
de testamentaría) cuando media la conformidad —o no hay oposición— de los 
interesados al proyecto elaborado por los contadores nombrados al efecto, es lo 
cierto que se trata de actuaciones estrictamente judiciales (cfr. arts. 782 y sigs. 
de la LEC), correspondiendo, por tanto, al secretario judicial en exclusiva y con 
plenitud dar fe de las mismas (cfr. arts. 145 y 788 de la LEC y 453 de la LOPJ), 
de modo que el testimonio del auto aprobatorio de dicha partición expedido por 
el secretario judicial es documento público (arts. 1216 del CC y 454 de la LOPJ) 
que acredita plenamente no solo la realidad del acto particional, sino además, su 
eficacia en tanto que, aprobado judicialmente, puede exigirse su cumplimiento 
(cfr. art. 788.1 de la LEC); y, c) que sin prejuzgar ahora sobre la vigencia de esa 
necesidad de protocolización notarial de las actuaciones judiciales seguidas, a 
la vista del artículo 454 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que encomienda 
al secretario judicial la función de documentación y la formación de autos y 
expedientes y su constancia, el acta notarial respectiva se limitará a incorpo-
rar al protocolo del notario autorizante en cumplimiento del mandato judicial 
respectivo —mandato que, además, en el presente expediente no existe— los 
autos, seguidos, pero no tiene por objeto documentar una nueva prestación del 
consentimiento por los coherederos e interesados en la partición realizada (cfr. 
arts. 211 y 213 del RN), de modo que no añadiría a la certificación judicial del 
auto aprobatorio de la partición incluido en la documentación protocolizada, 
un efecto probatorio del que no gozase ya por sí mismo.

Resolución de 28-3-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Don Benito

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del 
art. 326 de la LH y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, sentencia de 
22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso contra calificaciones de regis-
tradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación 
es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra 
pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez 
o no del título inscrito ni de su derecho a inscribir o anotar, cuestiones todas 
ellas reservadas al conocimiento de los tribunales (art. 66 de la LH).
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Resolución de 28-3-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Benidorm, número 1

TERCERÍA DE DOMINIO: ALCANCE.

Procede ahora valorar en el supuesto concreto de este expediente si el fallo de 
la sentencia recoge una declaración de dominio que sea susceptible de inscripción. 
La respuesta debe ser negativa, el fallo —«declaro que siendo propiedad... se alza 
el embargo decretado... cancelándose la anotación que se hubiere practicado»— 
solamente recoge la declaración de propiedad de la recurrente como requisito 
previo e indispensable para decidir el levantamiento del embargo, dado que en 
otro caso sería improcedente, pero no contiene mandato alguno relativo a la 
inscripción del dominio. Por el contrario, en el Fundamento de Derecho primero, 
tal y como recoge la registradora en su informe, textualmente dice: «La Tercería 
de Dominio es una acción especial, pensada con la única finalidad de obtener el 
alzamiento de un embargo erróneamente trabado sobre los bienes del actor, el 
tercerista, en un proceso de ejecución despachado frente a otra persona. Pretende 
la tercería, de modo exclusivo, deshacer el error sufrido por el juez ejecutor en la 
atribución expresa o tácita, al ejecutado de la titularidad de ciertos bienes que, en 
realidad y desde antes del embargo, pertenecen al patrimonio de un tercero...».

Resolución de 31-3-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Pola de Siero

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD.

El artículo 86 de la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones preven-
tivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de 
la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más 
breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más, siempre que el 
mandamiento, ordenando la prórroga, sea presentado antes de que caduque el 
asiento. Este Centro Directivo, en Resolución de 9-1-2014, ha recogido la reitera-
da doctrina del mismo (en «Vistos») en virtud de la cual, habiéndose presentado 
—incluso expedido— el testimonio —referido a la correcta finca registral núme- 
ro 40.725— con la diligencia complementaria de la del mandamiento ordenando 
la prórroga, transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha 
producido la caducidad de esta. Esta caducidad opera de forma automática, ipso 
iure, sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación cadu-
cada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya 
originado el retraso en la expedición del mandamiento ordenando la prórroga, 
debido a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones preventivas 
en nuestro sistema registral.
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Resolución de 31-3-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Moncada, número 2

HIPOTECA: CERTIFICADO DE TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO IN-
TERVIENE UNA ENTIDAD DE CRÉDITO. HIPOTECA: EXTENSIÓN OBJETIVA 
RESPECTO AL TERCER POSEEDOR.

Queda fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de eje-
cución directa sobre bienes hipotecados o el pacto de venta extrajudicial en las 
escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en que se pretenda 
incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al registrador, a 
través de la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realiza-
da conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del 
Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los interesados tasen la 
finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al 75 
por 100 del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley. Las 
normas transcritas que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable 
por la voluntad de las partes, por lo que su infracción pararían en la nulidad de la 
estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la inhabilita para su acceso 
al Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la LH) y, por tanto, para permitir el 
ejercicio de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art. 130 de 
la LH). A la vista de las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si 
la exigencia de certificación de tasación de la finca es aplicable a los supuestos 
de la constitución de una hipoteca entre particulares sin que intervenga una 
entidad financiera como acreedor hipotecario. Y la contestación, atendiendo a 
la legislación vigente, que no distingue entre unas y otras hipotecas, debe ser 
afirmativa de su necesidad con independencia de la naturaleza del acreedor hi-
potecario. Finalmente respecto del último defecto de la calificación, este Centro 
Directivo ha rechazado («Vistos») por contraria al límite del artículo 112 de la 
Ley Hipotecaria, la inscripción del pacto de extensión de la hipoteca a nuevas 
construcciones (estipulación 22) por no salvar la protección del tercero estable-
cida en el citado artículo. Dado el carácter no dispositivo y de orden público de 
la ejecución hipotecaria y en consecuencia del régimen de responsabilidad de la 
hipoteca frente a terceros adquirentes del inmueble hipotecado, no cabe admitir 
modalizaciones convencionales en este ámbito. Como señaló la Resolución de 
este Centro Directivo de 19-1-1996, vulneran el artículo 112 de la Ley Hipote-
caria los pactos por los que se extiende la hipoteca a las nuevas construcciones 
realizadas sobre la finca hipotecada cualquiera que sea el titular que realice 
tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión el supuesto en 
que estas son realizadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas 
de extensión objetiva de las hipotecas a las nuevas construcciones solo pueden 
admitirse por referencia a las realizadas por el propio deudor o por quien se 
subrogue en su lugar.
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Resolución de 1-4-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Antequera

CONCURSO DE ACREEDORES: CANCELACIÓN DE EMBARGOS ADMINIS-
TRATIVOS.

La competencia del juez del concurso es vis atractiva, no solo para llevar 
a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la cancelación de 
los embargos y anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla 
general de que la competencia para cancelar una anotación preventiva la tiene 
el mismo juez o tribunal que la hubiera ordenado (cfr. art. 84 de la LH), debe 
ceder a favor de esta competencia del juez del concurso como consecuencia 
del procedimiento universal de ejecución, calificación de competencia que po-
drá hacer el registrador al amparo en el artículo 100 de la Ley Hipotecaria La 
universalidad de la ejecución dentro de la que el legislador ha entendido y ha 
querido mantener la preferencia para el cobro de procedimientos administrativos 
de ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de embargo antes de la 
declaración de concurso, está sustentado en la naturaleza pública del acreedor 
y en la facultad de autotutela de la Administración, como era ya tradición en 
nuestro Derecho de ejecución colectiva. Ahora bien, además de ser la diligencia de 
embargo administrativo anterior a la declaración concursal, los bienes no deben 
ser necesarios para la actividad profesional o empresarial del deudor. Cuestión 
esta última que, como ya tiene reiteradamente afirmado este Centro Directivo, 
es una competencia del juez del concurso. Este respeto a la ejecución aislada 
de las ejecuciones derivadas de diligencia administrativa de embargo anterior al 
concurso, se traduce en materia de cancelaciones, de manera que la posibilidad 
que tiene el juez del concurso de ordenar cancelaciones en las ejecuciones que 
quedan suspendidas, no la tiene cuando se trata de cancelaciones de embargos 
susceptibles de ejecución separada. Así, el artículo 55.3 de la Ley Concursal 
termina diciendo con claridad que «el levantamiento y cancelación no podrá 
acordarse respecto de los embargos administrativos». No obstante, la calificación 
de la competencia del juez o tribunal y de la adecuación de la resolución con el 
procedimiento o juicio en que se hubiera dictado, debe conducir, en este caso, 
a un juicio favorable, a practicar el asiento y por tanto a estimar el recurso. En 
efecto, en el presente expediente, el juez del concurso ha declarado la proceden-
cia de la venta y la cancelación de las cargas, por considerarlo necesario —con 
profusión de argumentos— para la continuidad de la actividad de la concursada; 
y se ha dado audiencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que 
podía haber interpuesto los recursos procedentes, incluido el de conflictos de 
jurisdicción, pero según consta en el mandamiento o no se han interpuesto o no 
han prosperado, pues la providencia por la que se ordena la cancelación es firme.
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Resolución de 1-4-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de El Ejido, número 1

CONCURSO DE ACREEDORES: CANCELACIÓN DE HIPOTECAS ANTERIO-
RES A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO.

No habiéndose ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la LC), 
el pago de los créditos hipotecarios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos 
en proceso de ejecución colectiva (art. 155.1 de la LC); y, no habiendo plan de 
liquidación (art. 148 de la LC), procede enajenar los bienes conforme al artícu- 
lo 149.1.3.a) y su remisión al artículo 155.4, en este caso mediante subasta, 
pagándose los créditos con privilegio especial en la forma prevista en el artícu- 
lo 155.3, es decir, atendiendo a la prioridad temporal registral, siendo competen- 
te el juez del concurso para ordenar la cancelación de las hipotecas, y, en este 
sentido, debe interpretarse el artículo 149.3, siempre que los acreedores hipoteca-
rios, cuyas hipotecas se pretenden cancelar, hayan sido debidamente notificados 
(arts. 656 y 688 de la LEC y 132.2 de la LH).

Resolución de 2-4-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Zamora, número 2

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA.

El artículo 53, apartado siete, de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, exige 
para toda inmatriculación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certifica-
ción catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes 
con la descripción de esta en dicho título». Desde el punto de vista del derecho 
transitorio, nada obsta a lo aquí expuesto el hecho de que la escritura hubiera 
sido otorgada antes de la entrada en vigor de la Ley 13/1996, pues, como ya ha 
señalado esta Dirección General en materia de segregación (vid. Resolución de 
23-7-2012), siendo la inmatriculación un acto jurídico de carácter estrictamen-
te registral y, por tanto, y precisamente por tal carácter, su inscripción queda 
sujeta a los requisitos y autorizaciones vigentes en el momento de presentar la 
escritura en el Registro, aunque el otorgamiento de aquella se haya producido 
bajo un régimen normativo anterior, de modo que es así perfectamente posible, 
en nuestro sistema, que haya derechos legítimos, sustantivamente hablando, ya 
que no adolecen de vicio material alguno que los invalide y que sin embargo no 
se puedan inscribir (cfr., por ejemplo, el art. 254 de la LH); y también es per-
fectamente posible que puedan llegar a extenderse (por razones que no vienen 
ahora al caso) inscripciones de derechos inexistentes o nulos (cfr. arts. 34 y 38 
a contrario de la LH).
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Resolución de 2-4-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Rute

NOVACIÓN DE HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013.

Para la inscripción de una escritura de novación, otorgada después de la entra-
da en vigor de la Ley 1/2013, en la que se nova y amplía un préstamo hipotecario 
inscrito con anterioridad a la publicación de dicha Ley, no es necesario pactar 
expresamente que el vencimiento anticipado del préstamo solo sea posible por 
impago de, al menos, tres plazos mensuales o un número de cuotas equivalente. 
En la hipoteca inicial, objeto de novación, se preveía el vencimiento anticipa-
do de la totalidad del préstamo garantizado por impago de cualquier cuota de 
amortización de capital y/o intereses, y que solo podrá acudirse al procedimiento 
de ejecución extrajudicial por falta de pago del capital o de los intereses de la 
cantidad garantizada, sin admitir otras causas distintas de ejecución.

Resolución de 3-4-2014
(BOE 5-5-2014)
Registro de la Propiedad de Montblanc

HERENCIA: PARTICIÓN HECHA POR LOS COHEREDEROS.

Es doctrina de este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos») 
que en el caso de partición y adjudicaciones en la que no concurran la totalidad 
de los herederos, se quiebra el principio de que la partición de la herencia se debe 
realizar por todos los coherederos por unanimidad, pues una cosa es el derecho 
hereditario a aceptar la herencia, que no es más que un derecho en abstracto al 
conjunto de bienes que integran la herencia y otra el derecho en concreto sobre 
bienes o cuotas determinadas, en tanto no se lleve a efecto la partición de la 
herencia, de modo que, es necesario el concurso de todos los llamados a la par-
tición de la herencia para que cada derecho hereditario en abstracto se convierta 
en titularidades singulares y concretas sobre los bienes del caudal hereditario.

Resolución de 8-4-2014
(BOE 13-5-2014)
Registro de la Propiedad de Herrera del Duque

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: PRÓRROGA.

El artículo 420.1 del Reglamento Hipotecario, en consonancia con el ar-
tículo 3 de la Ley Hipotecaria, ordena a los registradores no extender asiento 
de presentación de los documentos privados, salvo en los supuestos en que las 
disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. La prórroga del asiento de 
presentación ahora solicitada es improcedente, puesto que no se basa en ninguno 
de los supuestos contemplados en la legislación hipotecaria, ni el recurrente tiene 
la condición de presentante, ni la consideración de interesado en el título que pro-
voca el repetido asiento de presentación, ya que ni es titular registral de derecho 
alguno sobre la finca, ni es transmitente o adquirente en el título de donación.
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Resolución de 9-4-2014
(BOE 13-5-2014)
Registro de la Propiedad de Chipiona

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE: INMATRICULACIÓN Y DES-
LINDE.

Ciertamente la Ley de Costas atribuye la competencia para realizar el deslinde 
de dominio público marítimo-terrestre al Servicio Periférico de Costas correspon-
diente (art. 20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso tener en cuenta que 
la actuación que lleva a cabo ahora la Autoridad Portuaria no es una operación 
de deslinde en los términos en que la Ley y Reglamento de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas lo conceptúan. La Autoridad Portuaria no lleva a cabo 
el procedimiento de deslinde ni ninguna de las actuaciones previstas en los ar-
tículos 62 a 67 del citado Reglamento de Patrimonio ni en los correspondientes 
de la Ley y Reglamento de Costas. La Autoridad Portuaria se limita a instar la 
actuación del Registro de la Propiedad una vez que el deslinde ha finalizado y 
está debidamente aprobado en los términos legalmente previstos. En definitiva, 
acreditado que la Autoridad Portuaria es titular de la adscripción de la finca 
demanial cuya inmatriculación se pretende y que le corresponde su gestión, no 
solo tiene atribuida competencia para solicitar su inscripción en el Registro de 
la Propiedad con la consecuente solicitud de rectificación de las inscripciones 
contradictorias, es que está obligada a hacerlo.

Resolución de 9-4-2014
(BOE 13-5-2014)
Registro de la Propiedad de Denia, número 2

PROPIEDAD HORIZONTAL: OPONIBILIDAD DE LOS ACUERDOS DE LA CO-
MUNIDAD.

Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo que determina que en los 
supuestos de modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal, 
aunque sea a través de un consentimiento colectivo, no puede afectar a los titu-
lares registrales de departamentos que adquirieron con posterioridad al acuerdo 
de modificación y accedieron al Registro con anterioridad a la pretensión de 
inscripción de la modificación del título constitutivo y ello con independencia 
de la formulación de los consentimientos en acto colectivo o individualizado. La 
constatación del consentimiento de los nuevos propietarios a los acuerdos que se 
pretenden inscribir sí puede acreditarse mediante certificación del secretario con 
el visto bueno del presidente de la comunidad, en la que conste la comunicación 
de los acuerdos a todos los copropietarios actuales, pues como se ha expuesto 
anteriormente, no es preciso su consentimiento individualizado y expreso, ahora 
bien, y esto enlaza con los demás defectos observados en la nota de calificación, 
la acreditación de los cargos del presidente y secretario de la comunidad, como 
ha reiterado este Centro Directivo, puede verificarse por una doble vía: testimonio 
notarial del contenido del libro de actas, o bien por certificación expedida por el 
órgano de la comunidad que tenga facultad certificante, con aseveración nota-
rial, con referencia al libro de actas, de que el autor de la certificación se halla 
en el ejercicio de su cargo, constituyendo por tanto defecto que no se acredite 
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en ninguna de dichas formas que los que solicitan la inscripción ostenten los 
cargos que alegan.

Resolución de 10-4-2014
(BOE 13-5-2014)
Registro de la Propiedad de Sagunto, número 2

DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO VOLUNTARIOS: REQUISITOS PARA 
SU CONFIGURACIÓN COMO DERECHO REAL INSCRIBIBLE.

Ninguna duda ofrece la admisión en nuestro ordenamiento jurídico de los 
derechos de adquisición preferente constituidos por la voluntad de las partes 
como verdaderos derechos reales innominados. Y ello siempre que se cumplan 
los requisitos y se respeten los límites institucionales o estructurales propios 
de los derechos reales. Las objeciones del registrador se refieren más bien a 
las exigencias derivadas del principio de especialidad registral, exigencias más 
apremiantes en el caso de los títulos relativos a la constitución de derechos reales 
atípicos en los que el Derecho dispositivo no puede integrar las lagunas del título 
constitutivo. El poder de configuración de nuevos derechos reales de la autonomía 
de la voluntad para adaptar las categorías jurídicas a las exigencias de la reali-
dad económica y social tiene, en este sentido, dos límites, uno negativo y otro 
positivo. En razón del primero, como señaló la citada Resolución de 14-6-2010, 
recogiendo abundante doctrina anterior, se impone como fundamental límite «el 
respeto a las características estructurales típicas de tales derechos reales, cuales 
son, con carácter general, su inmediatividad, o posibilidad de ejercicio directo 
sobre la cosa, y su absolutividad, que implica un deber general de abstención que 
posibilite dicho ejercicio sin constreñir a un sujeto pasivo determinado». O como 
afirma la Resolución de 4-3-1993, y ha reiterado recientemente la de 19-12-2013, 
en este ámbito la autonomía de la voluntad «tiene que ajustarse a determinados 
límites y respetar las normas estructurales (normas imperativas) del estatuto 
jurídico de los bienes, dado su significado económico-político y la trascendencia 
erga omnes de los derechos reales, de modo que la autonomía de la voluntad debe 
atemperarse a la satisfacción de determinadas exigencias, tales como la existencia 
de una razón justificativa suficiente, la determinación precisa de los contornos 
del derecho real, la inviolabilidad del principio de libertad del tráfico, etc.». Y en 
virtud del límite positivo, se hace «imprescindible la determinación del concreto 
contenido y extensión de las facultades que integran el derecho que pretende su 
acceso al Registro», pues esta determinación, esencial para el lograr el amparo 
registral (cfr. arts. 9 y 21 de la LH y 51 de su Reglamento) en los derechos reales 
atípicos, por definición, no puede integrarse por la aplicación supletoria de las 
previsiones legales. Respecto del carácter transmisible del derecho configurado, 
no se advierte motivo alguno por el cual pueda llegar a entenderse que los de-
rechos de tanteo y retracto voluntarios pactados tienen carácter personalísimo. 
Y ello no solo por el carácter estrictamente excepcional que tienen los derechos 
personalísimos en el ámbito de los derechos patrimoniales, y por el régimen gene-
ral de la sucesión mortis causa (arts. 657 y 659 del CC) a que alude el recurrente, 
sino también porque la eficacia de los contratos, aun siendo subjetivamente 
relativa y no absoluta, se extiende no solo a los contratantes, sino también a 
sus herederos, y ello salvo respecto de los derechos y obligaciones derivados del 
contrato que no sean transmisibles bien «por la naturaleza, o por pacto, o por 
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disposición de la Ley» (cfr. art. 1257 del CC). En relación con los derechos reales 
de retracto voluntario se han de diferenciar dos tipos de plazos. Por un lado, el 
plazo de ejercicio del retracto, una vez producida la enajenación que desencadena 
la posibilidad del ejercicio; este plazo debe concretarse en un «breve término» a 
contar desde que tal enajenación es notificada al titular del derecho de retracto 
o desde que pudo ser conocida por este titular. Término cuya concreción es re-
quisito de la constitución misma del derecho de adquisición como derecho real. 
Y en segundo lugar, el plazo de duración del derecho mismo. En el caso de los 
derechos reales innominados que puedan constituirse al amparo de la doctrina 
del numerus apertus y del principio de la autonomía de la voluntad, la cuestión 
que se plantea es determinar los límites legales que rigen en la constitución de 
estos derechos, pues, sin llegar a constituir prohibiciones de disponer, en cierta 
medida restringen la facultad de disponer y vinculan relativamente la propiedad.

Resolución de 10-4-2014
(BOE 13-5-2014)
Registro de la Propiedad de Sant Vicencs dels Horts, número 1

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERI-
MIENTO AL TERCER POSEEDOR.

Conforme a los artículos 132 de la Ley Hipotecaria y 685 de la LEC, es 
necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes 
hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, enten-
diendo la Ley Hipotecaria que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho 
con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.

Resolución de 14-4-2014
(BOE 13-5-2014)
Registro de la Propiedad de Huelva, número 3

CONDICIÓN RESOLUTORIA: REQUISITOS DE EJERCICIO.

Los requisitos exigidos para obtener la reinscripción a favor del transmitente, 
como consecuencia del ejercicio de la facultad resolutoria explícita del artícu- 
lo 1504 del Código Civil, son los siguientes: a) Debe aportarse el título del ven-
dedor (cfr. art. 59 del RH), es decir, el título de la transmisión del que resulte 
que el transmitente retiene el derecho de reintegración sujeto a la condición 
resolutoria estipulada; b) La notificación judicial o notarial hecha al adquirente 
por el transmitente de quedar resuelta la transmisión, siempre que no resulte 
que el adquirente requerido se oponga a la resolución invocando que falta al-
gún presupuesto de la misma. Formulada oposición por el adquirente, deberá el 
transmitente acreditar en el correspondiente proceso judicial los presupuestos de 
la resolución, esto es, la existencia de un incumplimiento, grave (STS 21-9-1993), 
que frustre el fin del contrato por la conducta del adquirente, sin hallarse causa 
razonable que justifique esa conducta (SSTS 18-12-1991, 14-2 y 30-31992, 22-3-
1993 y 20-2 y 16-3-1995); y c) El documento que acredite haberse consignado 
en un establecimiento bancario o caja oficial el importe percibido que haya de 
ser devuelto al adquirente o corresponda, por subrogación real, a los titulares 
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de derechos extinguidos por la resolución (art. 175.6 del RH). Este requisito se 
justifica porque la resolución produce, respecto de una y otra parte, el deber de 
«restituirse lo que hubiera percibido», en los términos que resultan del artícu- 
lo 1123 del Código Civil. Se trata de un deber que impone recíprocas prestaciones 
y que, como ocurre en la ineficacia por rescisión, uno de los contratantes solo 
estará legitimado para exigir del otro la devolución cuando cumpla por su parte 
lo que le incumba (cfr. art. 175.6 del RH). Y este requisito no puede dejar de 
cumplirse bajo el pretexto de una cláusula mediante la que se haya estipulado 
que para el caso de resolución de la transmisión por incumplimiento, el que la 
insta podrá quedarse con lo que hubiese prestado o aportado la contraparte, por 
cuanto puede tener lugar la corrección judicial prescrita en el artículo 1154 del 
Código Civil (Resoluciones de 29-12-1982, 16 y 17-9-1987, 19-1 y 4-2-1988 y 28-3- 
2000), sin que quepa pactar otra cosa en la escritura (Resolución de 19 -7-1994).

Resolución de 21-4-2014
(BOE 30-5-2014)
Registro de la Propiedad de Caldas de Reis

OBRA NUEVA: CONTROL DE LOS USOS PERMITIDOS EN LA EDIFICACIÓN.

De la regulación legal resulta indubitado que el uso autorizado no es una 
característica accidental de la edificación, sino que forma parte de su estructu-
ra integrando el contorno que delimita su contenido. De aquí se sigue que la 
alteración del uso permitido implica una alteración del contenido del derecho 
de propiedad, de la propiedad misma. El control administrativo en relación a si 
una edificación concreta y determinada puede ser objeto de un uso específico, 
se lleva a cabo con carácter previo mediante la oportuna licencia de edificación 
y determinación de usos y posteriormente con la licencia de ocupación (o au-
torización semejante) que tiene por objeto la verificación de que la edificación 
autorizada se ha llevado de acuerdo a (entre otras cosas) los usos previstos y 
aprobados. La contravención de la normativa urbanística se reprime de acuerdo 
a la aplicación de las previsiones sobre disciplina mediante las sanciones con-
templadas al respecto. La inscripción se verifica acreditando la concurrencia de 
los requisitos establecidos por la normativa urbanística o bien acreditando por 
medio de certificado o documento hábil que han transcurrido los plazos para el 
ejercicio de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen 
su demolición de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo en su redacción vigente al tiempo de la autorización y presentación. 
La correspondencia entre usos autorizados y descripción registral se garantiza, en 
el primer caso, que es el que interesa a los efectos del presente expediente, por 
la aseveración del técnico competente de que la descripción hecha en el título 
se ajusta al proyecto para el que se otorgó la autorización, sin perjuicio de que 
cuando dicha descripción conste también en la propia licencia testimoniada en la 
escritura aquella concordancia la pueda apreciar también el registrador, sin que 
ello exima de la aportación de la correspondiente certificación técnica.
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Resolución de 21-4-2014
(BOE 30-5-2014)
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, número 3

RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD AUNQUE SE HAYAN SUBSANA-
DO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA NOTA. HIPOTECA: NOVACIÓN CON 
CARGAS INTERMEDIAS INSCRITAS A FAVOR DEL MISMO ACREEDOR TI-
TULAR DE LA HIPOTECA NOVADA.

En cuanto a la admisión del recurso, como ya indicó este Centro Directivo 
en las Resoluciones de 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el Tribunal Supremo en 
sentencia de 22-5-2000, la subsanación del defecto y la práctica, en su caso, 
de la inscripción solicitada, no son obstáculo para la interposición del recurso 
contra la calificación del registrador. En los supuestos de modificación de hi-
poteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción, 
aun cuando no conste el consentimiento del titular intermedio, porque frente 
a él la ampliación no es oponible, resultando una situación similar a la de dos 
hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la LH). A la misma conclusión se llega 
para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo cuando 
la carga intermedia es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, 
la modificación ni le perjudica ni le afecta en modo alguno. Por el contrario, la 
modificación por ampliación del plazo no puede llevarse a cabo, si existen ins-
cripciones intermedias, sin consentimiento de su titular, pues la inscripción de la 
modificación (a diferencia de otros supuestos, vid. Resolución de 30-9-1987) altera 
el contenido de la obligación garantizada en términos tales que inevitablemente 
afecta a su titularidad. A la misma conclusión hay que llegar en el caso de que 
se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación restrictiva que 
del silencio ha de hacerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos 
casos en que esté legalmente previsto como declaración tácita, antes bien en 
materia de posposición de hipotecas es criterio legal (cfr. art. 241.1.º del RH), 
que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente, y en segundo 
lugar y principalmente porque la necesaria determinación del derecho real de 
hipoteca no puede quedar desvirtuada por la circunstancia de que el derecho 
posterior sea del mismo titular y esta determinación, consecuencia del principio 
hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para terceros, especialmente 
en el supuesto de transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es 
preciso que los adquirentes conozcan con seguridad la extensión y alcance de 
los derechos inscritos, y en concreto en el caso del adquirente de la segunda hi-
poteca debe conocer si la ampliación de plazo pactada opera o no en su contra. 
En consecuencia, se precisa el consentimiento expreso del titular de la hipoteca 
intermedia, aunque se trate del mismo titular de la hipoteca novada.
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Resolución de 22-4-2014
(BOE 30-5-2014)
Registro de la Propiedad de Castro Urdiales

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN.

Procede que esta Dirección se pronuncie ahora sobre este nuevo supuesto de 
hecho, es decir, si solicitada la inscripción de una obra nueva de edificación anti-
gua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial protección, 
al amparo del artículo 20.4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los 
requisitos previstos en el citado precepto y, en particular, si puede entenderse 
que concurre el requisito de que en relación a la edificación de que se trata no 
procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística 
que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción 
correspondientes. Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: 
«el legislador sigue exigiendo que el registrador califique la antigüedad suficiente 
para considerar posible la prescripción de las acciones que pudieran provocar la 
demolición y, además que compruebe que la edificación no se encuentra sobre 
suelo demanial o afectado por servidumbres de uso público». Y en esta califica-
ción el registrador, como afirmó la Resolución de 11-12-2012, deberá «constatar, 
por lo que resulte del Registro [y, cabe añadir, del propio título calificado], que 
la finca no se encuentra incluida en zonas de especial protección», en aquellos 
casos en que la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen de 
imprescriptibilidad de la correspondiente acción de restauración de la realidad 
física alterada, pues en tales casos ninguna dificultad existe para que el regis-
trador aprecie la falta del requisito de la prescripción, dado que su ausencia no 
queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal. 
Cosa distinta de ello es que, a falta de constancia de datos en el Registro y en 
la documentación presentada de los que pueda derivarse o deducirse que se esté 
en el caso concreto en presencia de un supuesto de obra o edificación sujeto 
a un régimen legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones de 
protección de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiteradamente 
sostenido por este Centro Directivo, de que lo que se ha de probar para obtener 
la inscripción, por la vía ahora examinada, de las declaraciones de obras antiguas 
es la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior al plazo estable-
cido por la legislación para la prescripción de la acción de disciplina urbanística, 
pero no necesariamente la efectiva extinción, por prescripción, del derecho de 
la Administración para la adopción de tales medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística (vid. Resoluciones de 12-11 y 11-12-2012), sin necesidad 
por tanto de exigir una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio 
de que si dicha prueba obra en el Registro o en la documentación presentada el 
registrador la tome en cuenta en su calificación. Por tanto, el registrador habrá 
de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la reali-
dad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del 
Registro y del documento calificado. Por tanto, el registrador habrá de calificar 
la posible imprescriptibilidad de la acción de restauración de la realidad física 
alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte de Registro 
y del documento calificado. En el primer caso —dada la falta de constancia, 
con carácter general, del planeamiento urbanístico en el Registro— bien a tra-
vés de la anotación preventiva de la correspondiente incoación de expediente 
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sobre disciplina o restauración de la legalidad urbanística [vid. art. 51.1.c), de 
la Ley de Suelo de 2008], bien a través de la constancia registral de la califica-
ción urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente a la finca. 
En el presente caso consta en el folio registral y en el propio título calificado el 
carácter rústico de la parcela sobre la que se declara la edificación, dato con-
cordante con la certificación catastral aportada, circunstancia que obviamente 
la registradora puede y debe tomar en consideración en su calificación, y que 
puesta en relación con el mandato normativo de los artículos 208 y 212.1 de la 
Ley de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 
su norma de imprescriptibilidad de las acciones de restauración de la legalidad 
urbanística y de derribo, llevan a la lógica conclusión de que no se cumple la 
premisa objetiva de aplicación del artículo 20.4 de la Ley de Suelo en cuanto a 
que se trate de «construcciones, edificaciones e instalaciones respecto de las cuales 
ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística 
que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción 
correspondientes», norma que, por tanto, al no ser aplicable no daría cobertura 
a una solicitud de inscripción en un supuesto como el presente.

Resolución de 22-4-2014
(BOE 30-5-2014)
Registro de la Propiedad de Valdepeñas

FINCA REGISTRAL: IDENTIFICACIÓN Y LINDEROS.

Dado que existen dudas fundadas en la identidad de la finca agrupada en 
relación con la certificación catastral que la titular registral refiere a la total finca 
resultante de la agrupación, queda excluido, siquiera inicialmente, el Catastro 
como modo de identificación de la finca registral agrupada. Por lo que no pueden 
ser tenidos en cuenta ahora como datos descriptivos de la finca agrupada, según 
Registro, los linderos que la certificación catastral arroja respecto de la finca que 
el propio Catastro describe puesto que, siendo la superficie el área delimitada 
por los linderos, y tomada la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 51.4 
del Reglamento Hipotecario, sobre la base de datos físicos referidos a las fincas 
colindantes, de aceptar los linderos señalados por el Catastro, necesariamente 
debería admitirse la superficie declarada por este, lo cual, como se ha reiterado, 
ha quedado en entredicho.

Resolución de 23-4-2014
(BOE 30-5-2014)
Registro de la Propiedad de Marchena

RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO ALGÚN 
OTRO LEGITIMADO PARA INTERPONERLO HA INSTADO CALIFICACIÓN DE 
REGISTRADOR SUSTITUTO. OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: ACREDITA-
CIÓN DE LA FECHA DE TERMINACIÓN.

En el caso del procedimiento registral nos encontramos, como ratifica la STS 
de 3-1-2011, ante un procedimiento especial, especialidad que se extiende también 
al recurso contra la calificación y a la calificación por sustitución, integrando 
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uno de los denominados procedimientos triangulares, en el que ha de primar la 
seguridad jurídica y en el que no se enfrentan el interés de la Administración y 
del administrado, sino el de diversos administrados entre sí —quien solicita la 
inscripción y quien como consecuencia de ella va a verse expulsado del Registro 
o afectado por su contenido— por lo que no hay razón alguna para que prime 
el interés de uno de ellos (quien no recurrió la resolución denegatoria) frente 
al de otros terceros (los perjudicados o afectados por la inscripción) —como ha 
declarado la SAP de Sevilla de 26-4-2010, «razones de certeza y seguridad jurídica, 
así como de incidencia respecto de terceros, exigen el cumplimiento estricto de 
los plazos y la especialidad procedimental registral» (vid., por todas, la Resolu-
ción de 30-1-2014)—. Y es desde esta perspectiva, obligadamente renovada por 
el necesario acatamiento de la doctrina jurisprudencial reseñada, desde la que 
ha de revisarse igualmente la doctrina de este Centro Directivo sobre la eficacia 
suspensiva de la solicitud de la calificación sustitutoria sobre el plazo para re-
currir de los legitimados para ello respecto de quienes no hayan solicitado dicha 
intervención registral sustitutoria, doctrina basada, al menos en parte, en postu-
lados que ya no pueden mantenerse. Por tanto, una vez notificada la calificación 
negativa inicial del registrador sustituido tanto al presentante/interesados como al 
notario o autoridad que expidió el documento calificado, cada uno de los legitima-
dos en cada caso para ello podrá ejercitar separada e independientemente de los 
demás los derechos que la ley les concede frente a tal calificación desfavorable, 
de forma que en caso de optar por recurrir ante esta Dirección General el plazo 
para interponer dicho recurso es independiente para cada uno de los interesados 
conforme al artículo 326 de la Ley Hipotecaria. En caso de que alguno de los 
legitimados para ello opte por solicitar la calificación sustitutoria prevista en el 
artículo 19.bis de la Ley Hipotecaria, no por ello quedan privados los demás inte-
resados de su derecho a recurrir ante la Dirección General contra la calificación, 
por lo que tampoco hay motivo para entender que el plazo preclusivo que impone 
la ley para dicha interposición tempestiva quede suspendido o prorrogado en 
función de una actuación a la que son ajenos. De forma que dicho plazo se rige 
por lo dispuesto en las reglas generales, esto es, un mes desde la recepción de la 
notificación. Por el contrario, respecto del interesado que solicitó la calificación 
sustitutoria, solo respecto de él y solo respecto de los concretos defectos de los 
que haya solicitado su revisión motivando su discrepancia, el plazo de un mes 
del artículo 326 de la Ley Hipotecaria se computa no desde la notificación de la 
calificación inicial, sino desde la notificación de la calificación sustitutoria que 
haya confirmado tales defectos, pues así resulta de la regla 5.ª del artículo 19.bis 
de la Ley Hipotecaria, que establece una regulación especial para el interesado 
que ha optado por la calificación del registrador sustituto, como lo demuestra 
la dicción del propio precepto en que se dice que «devolverá este (el título) al 
interesado (que es el que ha ejercitado la opción ante el registrador sustituto) a 
los efectos de la interposición del recurso frente a la calificación del registrador 
sustituido ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, el cual de-
berá ceñirse a los defectos señalados por el registrador sustituido con los que el 
registrador sustituto hubiera manifestado su conformidad», añadiendo la propia 
regla 5.ª que: «el registrador sustituto se ajustará a los defectos señalados por el 
registrador sustituido y respecto de los que los interesados hubieran motivado su 
discrepancia en el escrito en el que soliciten su intervención». Se plantea el caso 
en que uno de los interesados opte por recurrir y otro u otros opten por pedir la 
calificación sustitutoria. En este caso se origina una situación de pendencia en 
la calificación inicial que se traslada al propio recurso, pues la calificación cons-
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tituye su objeto, objeto que queda provisionalmente en situación de indetermi-
nación o incerteza. Por tanto, en este caso el procedimiento del recurso queda 
sujeto a un factor ajeno al mismo que lo condiciona (suerte de «litispendencia») 
que obliga a que el registrador sustituido informe al Centro Directivo del resul-
tado de dicha calificación sustitutoria a efectos de coordinación. Así, en caso de 
que la misma sea favorable para el solicitante, debe entenderse que, al revocar la 
calificación primitiva, que era la recurrida, este Centro Directivo deberá sobreseer 
el procedimiento de recurso, al quedar sobrevenidamente sin objeto (en este caso 
la inscripción no se produciría por una subsanación forzada por la calificación, 
sino por una revocación de la calificación inicial, por lo que no sería aplicable 
la previsión del artículo 325 de la Ley Hipotecaria, que permite compatibilizar el 
recurso y la subsanación del título). Por el contrario, en caso de que la calificación 
sustitutoria confirme los defectos señalados por la inicial, esta Dirección General 
podrá continuar sustanciando el expediente y resolver el recurso interpuesto por 
otro interesado (y ello sin perjuicio de la posibilidad del interesado que instó la 
aplicación del cuadro de sustituciones para interponer, a su vez, recurso en el 
plazo de un mes contado desde la notificación de la calificación sustitutoria). 
Pero una cosa es que se produzca la suspensión de la resolución de la Dirección 
General en el trámite de recurso ya interpuesto dentro de plazo y otra diferente 
es que se pretenda la suspensión o interrupción del plazo mismo para interponer 
el recurso por uno de los interesados que dejó pasar los plazos y que pretenda 
aprovecharse de una tramitación no instada por él y a la que es ajena, pues el 
plazo de interposición de recurso para los interesados que no hayan acudido a 
la opción del artículo 19.bis de la Ley Hipotecaria es el de un mes (o dos meses 
si se trata de recurso judicial) desde la notificación de la calificación negativa 
del artículo 322 de la Ley Hipotecaria, única que se les notifica a los que no 
interpusieron la opción de la calificación del registrador sustituto. Tratándose de 
una ampliación de obra como la que se declara en la escritura en la que no solo 
se amplía a una tercera planta la edificación, que en los títulos y en el Registro 
de la Propiedad venía figurando con dos plantas, sino que se amplía la superficie 
construida en cada una de las plantas baja y primera ya existentes, lo importante 
respecto al requisito de «la terminación de la obra en fecha determinada» no es 
«el año de construcción» que aparece en un recuadro de la certificación catastral 
expresando que es el año 1970, sino la fecha determinada de la ampliación de 
obra respecto a la nueva planta más y respecto a la ampliación de construcción 
de las dos plantas ya existentes.

Resolución de 24-4-2014
(BOE 30-5-2014)
Registro de la Propiedad de Coria

PROPIEDAD HORIZONTAL: ACTOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES.

En materia de propiedad horizontal debe distinguirse entre los acuerdos que 
tienen el carácter de actos colectivos (adoptados con los requisitos previstos en la 
legislación de propiedad horizontal resultantes de la correspondiente acta —cfr. 
art. 19 de la LPH—), que no se imputan a cada propietario singularmente, sino 
a la junta como órgano comunitario, y aquellos otros actos que, por afectar al 
contenido esencial del derecho de dominio, requieren el consentimiento indivi-
dualizado de los propietarios correspondientes, el cual habría de constar mediante 
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documento público para su acceso al Registro de la Propiedad (mediante la 
adecuada interpretación de los arts. 3, 10 y 17 de la LPH. Cfr., también, el últi-
mo inciso del apdo. 2 del art. 18, según la redacción hoy vigente). Ciertamente, 
en este último caso no podría inscribirse la modificación si no se ha otorgado 
uti singuli por todos los que, en el momento de la inscripción, aparezcan como 
propietarios de los distintos elementos privativos (cfr. art. 20 de la LH), sin que 
baste, por tanto, la unanimidad presunta (cfr. art. 17, regla 8, de la LPH), siendo 
necesario el consentimiento expreso y real de todos los titulares registrales. En 
definitiva, en estos casos no se trata de una decisión o acto de la junta, sino 
que se trata de una decisión personal e individual de cada propietario, sujeta 
a las reglas y requisitos de capacidad, legitimación y forma propias de las de-
claraciones de voluntad personales. El acto de afectación de todo o parte de 
un elemento privativo es supuesto sustancialmente análogo, en tanto en cuanto 
el elemento transformado se atribuye a todos los copropietarios en proporción a 
su cuota de participación. Todos estos actos, por comportar la modificación del 
título constitutivo deberán ser acordados por la junta de propietarios en la forma 
establecida en el artículo 17 de la Ley sobre Propiedad Horizontal (por unanimi-
dad, con las especialidades y excepciones en dicha norma establecidas). Por lo 
demás, la afectación del elemento privativo debe contar con el consentimiento 
individual del propietario de este, toda vez que afecta al contenido esencial de 
su derecho de dominio.

Resolución de 24-4-2014
(BOE 30-5-2014)
Registro de la Propiedad de Cádiz, número 3

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA: TÍTULO PARA LA INSCRIPCIÓN.

Sin prejuzgar que la prescripción pueda ser acreditada, en forma no conten-
ciosa en escritura pública notarial, siempre que esta cumpla los requisitos ma-
teriales e instrumentales, indicados y exigidos en la legislación civil, hipotecaria 
y notarial (arts. 1940 y sigs. del CC, 36 de la LH y 17 de la Ley del Notariado) 
debe exigirse, al menos, pues no han sido observados otros defectos, una nueva 
manifestación y consentimiento en escritura pública relativa al cumplimiento del 
transcurso del plazo de los treinta años requeridos para acreditar la prescripción 
extraordinaria.

Resolución de 25-4-2014
(BOE 13-6-2014)
Registro de la Propiedad de Málaga, número 10

HIPOTECA: INTERESES DE DEMORA TRAS LA LEY 1/2013.

El hecho de que la Exposición de Motivos y la Disposición Transitoria se 
refieran genéricamente a las hipotecas en garantía de operaciones sobre vivienda 
habitual, sin especificar que se refieren a operaciones de adquisición, no puede 
enmendar el claro y determinante mandato contenido en el párrafo tercero del 
artículo 114 de la Ley Hipotecaria, que por su carácter concreto y específico 
debe prevalecer según las reglas de la recta interpretación. Por lo tanto, de no 
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constar expresamente el destino del préstamo, deberá resultar del contenido de 
la documentación aportada dicha finalidad. En el supuesto de este expediente, 
si bien es cierto que en la escritura nada consta respecto a este último punto, el 
hecho de que el título de adquisición de la vivienda sea una escritura de compra-
venta otorgada con el número inmediato anterior de protocolo, permite alcanzar 
tal conclusión. Siendo los intereses legales del dinero esencialmente variables, 
al ser revisados anualmente por las respectivas leyes presupuestarias (vid. art. 1 
de la Ley 24/1984, de 29-6-1984), la indeterminación de la cifra garantizada en 
el momento inicial de la constitución de la garantía está resuelta por la técnica 
hipotecaria a través de la figura de las hipotecas de seguridad en su modalidad 
de máximo. Se requiere señalar el tope máximo del tipo de interés que queda 
cubierto con la garantía hipotecaria que se constituye y cuya determinación (Re-
soluciones de 16-2-1990 y 20-9-1996), en cuanto delimita el alcance del derecho 
real constituido, lo es a todos los efectos, tanto favorables como adversos, ya en 
las relaciones con terceros, ya en las que se establecen entre el titular del derecho 
de garantía y el dueño de la finca hipotecada que sea a la vez deudor hipotecario 
(acciones de devastación, de ejecución hipotecaria, etc.). La Ley 1/2013, de 14-5-
2013, al añadir un nuevo párrafo al artículo 114 de la Ley Hipotecaria, viene a 
sumar un nuevo límite legal a los intereses de los préstamos hipotecarios cons-
tituidos sobre la vivienda habitual y destinados a financiar su adquisición, haya 
o no terceros, de forma que los intereses pactados no podrán ser superiores a 
tres veces el interés legal del dinero y solo podrán devengarse sobre el principal 
pendiente de pago. Además, dichos intereses de demora no podrán ser capitali-
zados en ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Límites que, dado su carácter claramente imperativo, 
las estipulaciones contractuales de constitución de dichos préstamos hipotecarios 
necesariamente deberán respetar, lo que será perfectamente posible a través de 
la institución de la hipoteca de máximo. Como quiera que, cualquiera que sea el 
límite máximo que se pacte, por hipótesis podrá ocurrir que en algún momento 
de la vigencia de la hipoteca la aplicación de la fórmula del artículo 114.3.º de 
la Ley Hipotecaria dé como resultado una cifra inferior al máximo pactado, 
las fórmulas contractuales siempre podrán evitar cualquier tacha de ilegalidad 
mediante la incorporación a la estipulación correspondiente de una reserva o 
salvedad de aquel límite legal.

Resolución de 25-4-2014
(BOE 23-6-2014)
Registro de la Propiedad de Villarrobledo

SEGREGACIÓN DE FINCAS RÚSTICAS: UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO.

Como ya ha señalado este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 10-6-2009 
y 2-11-2012), si bien la certificación municipal de innecesariedad de licencia 
puede ser suficiente para cumplir con los requisitos urbanísticos impuestos a la 
segregación, cuando el asunto a dilucidar no es urbanístico sino agrario, carece 
la Administración local de competencia. Lo que resulta de los antecedentes re-
señados es que sobre la original finca matriz se operó una expropiación forzosa, 
al parecer no inscrita, como consecuencia de la cual aquella finca, inicialmente 
continua, quedó integrada de hecho por tres parcelas discontinuas (independi-
zadas catastralmente, pero no registralmente). De ello pretende colegir la recu-
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rrente que la segregación ya se operó de hecho y que lo que ahora se realiza es 
su formalización tardía. Pero no es así en rigor. Ciertamente que la segregación 
de los terrenos objeto de expropiación, en caso de formalizarse y pretenderse su 
inscripción sí podrían acogerse a la excepción de la letra d) del citado artículo 25 
de la Ley 19/1995, pues tal segregación sí fue causada por una expropiación. Por 
el contrario, el resto de la finca matriz, aun quedando integrada por tres porciones 
de terreno discontinuos, ni desde la perspectiva registral, ni desde la óptica de 
la legislación agraria ahora examinada pierden su unidad jurídico-registral. En 
definitiva, la registradora actuó correctamente haciendo aplicación del artículo 80 
del Real Decreto 1093/1997. Y si la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
a través de sus órganos competentes, afirma que la segregación es inválida por 
no respetarse la prohibición de divisiones y segregaciones inferiores a la unidad 
mínima de cultivo correspondiente, no puede procederse a la inscripción, sin 
perjuicio de los recursos judiciales que pudieran corresponder a los interesados 
para instar la rectificación de la resolución dictada por la Comunidad Autónoma, 
y solicitar la correspondiente medida cautelar de carácter registral para asegurar 
las resultas del procedimiento, pues, como prevé el último párrafo del propio 
artículo 80 citado, si la resolución declarando la nulidad de la segregación fuese 
objeto de recurso contencioso-administrativo, el titular de la finca de que se trate 
podrá solicitar la anotación preventiva de su interposición sobre la finca objeto 
de fraccionamiento.

Resolución de 26-4-2014
(BOE 23-6-2014)
Registro de la Propiedad de Daimiel

Viviendas de Protección Oficial: Limitaciones del dominio.

Las limitaciones que sobre el dominio impone la legislación sobre vivienda 
protegida constituyen limitaciones legales delimitadoras del contenido ordinario 
del dominio, y definitorias de una propiedad estatutaria, en cuanto las facultades 
que atribuye a su titular quedan sujetas, en su contenido y ejercicio, al estatu-
to especial resultante de la finalidad social para el que se genera el objeto del 
derecho. Y, precisamente porque el régimen de protección pública, a que queda 
sujeta la vivienda, puede no resultar del Registro o no ser su identificación sufi-
cientemente precisa, las normas de carácter autonómico reguladoras del régimen 
de viviendas protegidas (Ley 2/2002, de 7-2-2002, del Parlamento de Castilla-La 
Mancha, y Decretos 3/2004, de 20-1-2004, 38/2006, de 11-4-2006, y 173/2009, de 
10-11-2009, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha), establecen como 
requisito previo para la autorización de la escritura pública en que se formalice 
su transmisión el visado administrativo, es decir, la existencia del acto a través del 
cual la administración competente controla el cumplimiento de las limitaciones 
resultantes del régimen de protección pública. A la vista de lo anterior, no puede 
sino concluirse que en aquellos casos en los que la norma exija la obtención 
de visado como requisito previo para la autorización de escrituras en que se 
formalicen segundas o posteriores transmisiones, la inscripción de las mismas 
exige acreditar que dicho visado ha sido obtenido, en cuanto la exigencia de que 
exista dicho acto administrativo habilitante se integra dentro del conjunto de 
limitaciones con plena eficacia normativa, aun cuando no resulten del Registro. 
Por último, frente a lo sostenido por la recurrente no puede entenderse que la 
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donación otorgada mediante la escritura calificada, habida cuenta de su carácter 
colacionable en la herencia de la donante, quede exonerada del cumplimiento de 
los requisitos establecidos para toda transmisión inter vivos.

Resolución de 28-4-2014
(BOE 23-6-2014)
Registro de la Propiedad de Burgos, número 4

PUBLICIDAD FORMAL: CALIFICACIÓN REGISTRAL.

Corresponde al registrador la calificación del interés del solicitante la exhi-
bición de todo del contenido de los libros registrales, teniendo que tratarse de 
un interés conocido, directo y legítimo. Por otra parte, desde el punto de vista 
del objeto y extensión de la publicidad, el interés expresado no es cualquier in-
terés (pues entonces la prueba la constituiría la mera solicitud), sino un interés 
patrimonial, es decir, que el que solicita la información tiene o espera tener una 
relación patrimonial para la cual el conocimiento que solicita resulta relevante. 
El registrador ha de calificar, no solo si procede o no procede expedir la informa-
ción o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso del Registro 
de la Propiedad) que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los 
incluidos en el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de 
dicha información, pues cabe perfectamente que puedan proporcionarse ciertos 
datos registrales y no otros relativos a una misma finca o entidad. Las exigen-
cias derivadas de la legislación de protección de datos implican la necesidad 
de identificar a la persona por cuya cuenta se solicita la publicidad formal del 
Registro. A la misma conclusión debe llegarse de una interpretación adecuada 
del artículo 332 del Reglamento Hipotecario.

Resolución de 29-4-2014
(BOE 23-6-2014)
Registro de la Propiedad de Móstoles, número 3

Anotación preventiva de embargo: Caducidad.

En el caso de que una anotación no prorrogada y modificada por otra u 
otras posteriores alcance su plazo de vigencia, caducará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria sin perjuicio de la subsistencia 
de las anotaciones posteriores y de los efectos que, en su caso, deban producir 
(Resoluciones de 3, 4, 5, 6, 8 y 9-9-2003 y 27 y 29-6-2013). Si durante la vigen-
cia de la anotación de embargo a la que modificaba, la anotación posterior de 
modificación disfrutaba del rango que aquella ostentaba por razón de su fecha 
(Resolución de 14-7-2011 por todas), producida la caducidad de la anotación 
modificada es obvio que la de modificación queda sujeta a su propio rango por 
razón de su propia fecha.



Juan José Jurado Jurado

1888	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 744, págs. 1867 a 1896

Resolución de 29-4-2014
(BOE 23-6-2014)
Registro de la Propiedad de Bilbao, número 11

OBRA NUEVA: SEGURO DECENAL

Respecto del ámbito concreto de la excepción legal introducida por el artícu- 
lo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, en relación con el autopromotor, 
es doctrina reiterada de esta Dirección General que el concepto de autopromo- 
tor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas o restrictivas, sino 
que ha de interpretarse de forma amplia. Lo que trata de expresar la norma, 
cuando establece que se ha de tratar de «una única vivienda unifamiliar para 
uso propio», es que la excepción se contrae a una sola (única) edificación (con 
destino a vivienda) por autopromotor, de modo que lo que trata de evitar el 
legislador mediante este requisito es que el promotor pueda excluir del seguro 
decenal un número indefinido e ilimitado de viviendas unifamiliares (edifica-
ciones separadas) con la mera declaración de que va a destinarlas a uso propio, 
circunstancia que sería posible de no haberse establecido legalmente esta con-
dición. En el presente caso no concurre el requisito objetivo de la exoneración 
de tal obligación, pues no se trata de una edificación integrada por una única 
vivienda unifamiliar ya que, como se pone de relieve en la nota de calificación, 
de la descripción del edificio único se desprende la existencia de elementos 
comunes —cfr. arts. 396 del CC y 3.b) de la LPH—. Por ello, la construcción 
no puede considerarse individual por cada propietario respecto de su entidad 
(lo que hubo en su momento fue una declaración conjunta de construcción del 
edificio y un acto de cesación de comunidad ulterior), sino que, por su propia 
naturaleza, es un acto colectivo (cfr. art. 398 del CC), lo que resulta corrobo-
rado toda vez que el arquitecto director de la obra certifica igualmente sobre 
la terminación de la obra de un edificio de dos viviendas (bifamiliar); y en los 
mismos términos se concede la licencia de obra por el Ayuntamiento, dándose la 
misma circunstancia a que se refería la citada Resolución de 9-5-2007 y las más 
recientes de 23-7-2010 y 25-3-2011, pues la licencia municipal de obras no lo es 
para una vivienda unifamiliar, sino para dos viviendas unifamiliares. Además, del 
texto de la escritura se infiere claramente que el inmueble descrito, aún dividido 
horizontalmente, está destinado a pertenecer a distintos dueños.

Resolución de 30-4-2014
(BOE 23-6-2014)
Registro de la Propiedad de Requena

HERENCIA: FACULTADES DEL HEREDERO.

La pretensión de la heredera, de decidir por sí y ante sí, sin intervención 
alguna de las personas nominalmente designadas como favorecidas acerca de 
la nulidad o validez de disposiciones, no solo excede de las atribuciones que le 
corresponden en cuanto continuadora de la voluntad del causante, ya que incide 
en la posición de terceras personas, sino que tan siquiera respeta la voluntad 
sucesoria de su causante pues, aunque el testamento no reviste en su redacción 
la claridad que corresponde a la redacción notarial, se establecen en el mismo 
sustitución a favor de los nietos, para el caso de incumplimiento de la heredera 
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de las condiciones impuestas, de suerte que la declaración de nulidad realizada 
supone de hecho el decaimiento de la cláusula que ordena la sustitución.

Resolución de 30-4-2014
(BOE 23-6-2014)
Registro de la Propiedad de San Bartolomé de Tirajana, número 1

Expediente de dominio de reanudación de tracto sucesivo: 
Requisitos.

En cuanto a la exigencia de la licencia, hay que tener en cuenta que el ex-
pediente de dominio para la reanudación de tracto sucesivo está dirigido a la 
acreditación del dominio a favor del promotor del mismo, con relación a la finca, 
tal como aparece inscrita en el Registro. Ahora bien, si como en el caso presente, 
el expediente no se refiere a la totalidad de la finca registral sino a parte que 
en su día se segregó, deben cumplirse los requisitos exigidos por la legislación 
urbanística y aportarse licencia de segregación o certificación del Ayuntamiento 
de innecesariedad de la misma (cfr. Resolución de 8-1-2010) y por tanto procede 
la confirmación de la nota de calificación. En el presente caso, no nos hallamos 
ante un supuesto de duda de la registradora sobre la identidad de la finca, sino 
que se ha solicitado la certificación y se ha iniciado el procedimiento judicial 
sobre una finca distinta de la que fue objeto de transmisión a los promotores 
del expediente de dominio y dicha certeza no podía tenerse en el momento de 
expedirse la certificación, sino en el momento de calificar el testimonio del decreto 
judicial por el que se resuelve el expediente y del que resulta la certeza de que la 
finca cuyo dominio se declara, es otra distinta a la transmitida. La tercera cuestión 
que debe resolverse es la relativa a la notificación de los titulares registrales. En 
relación a este defecto, relativo a la inobservancia en la tramitación del expediente 
de reanudación de tracto de los preceptos referentes a las notificaciones a los 
titulares registrales o sus causahabientes, debe igualmente confirmarse.

Registro Mercantil

Por Ana M.ª del Valle Hernández

Resolución de 27-3-2013
(BOE 5-5-2014)
Registro Mercantil de Madrid, número VIII

ADMINISTRADOR. RENUNCIA. CONVOCATORIA.

Cuando como consecuencia de la renuncia, la sociedad quede en situación 
de no poder ser debidamente administrada y no existe la posibilidad de que otro 
administrador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta 
para la provisión de vacantes (art. 171 de la LSC), no procede la inscripción sin 
que se acredite que el renunciante ha llevado a cabo la oportuna convocatoria 
de junta con tal finalidad.


